
                                                                                     

CTA NÚM. 116 DE LA SESIÓN ORDINARIA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE DE LA H. SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DÍA 

VEINTISIETE DE AGOSTO DE 2010. DEL RECESO DEL SEGUNDO 

PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER 

AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DEL C. DIP.  

SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON DIECINUEVE MINUTOS DEL DÍA 

VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL DIEZ, CON LA ASISTENCIA DE 7 

LEGISLADORES, EL C. PRESIDENTE  DECLARÓ  ABIERTA LA SESIÓN. 

 

ENSEGUIDA SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE 

APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO, SE DIO LECTURA AL 

ACTA CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR 

UNANIMIDAD DE 7 VOTOS.   

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIERON 8 ASUNTOS, A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). CON EL SEÑALAMIENTO QUE 

EL ASUNTO 4 FUE LEÍDO A SOLICITUD DEL DIP. HOMAR ALMAGUER 

SALAZAR. 

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS              

CC. DIPUTADOS:  

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO.   

 

ASUNTOS GENERALES: 

LA DIP. JOVITA MORÍN FLORES, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO  

PARA QUE ESTA LEGISLATURA, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 

SÉPTIMO TRANSITORIO DE LA LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, EXHORTE DE LA MANERA MÁS ATENTA Y 

RESPETUOSA AL LIC. RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A FIN DE QUE EN 

OBSERVANCIA A LO DISPUESTO POR EL NUMERAL Y ORDENAMIENTO 

LEGAL ANTES INVOCADO SE SIRVA A LA BREVEDAD POSIBLE, 

EXPEDIR LOS REGLAMENTOS CORRESPONDIENTES CONFORME A LA 

LEY INVOCADA, CON ESPECIAL ACENTO EN EL REGLAMENTO 

RELATIVO A LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN EN MATERIA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA. INTERVINO EL DIP. MARIO EMILIO GUTIÉRREZ 

CABALLERO, SEÑALANDO QUE EN VIRTUD  DE LA DIFERENCIA DE 
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OPINIONES, Y LAS SITUACIONES DE CARÁCTER TÉCNICO QUE 

ESTABLECIÓ, SE TURNE A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

PÚBLICA. INTERVINO EL DIP. JOSÉ ÁNGEL ALVARADO HERNÁNDEZ, 

SECUNDANDO LA PROPUESTA DE QUE SE TURNE A LA COMISIÓN. 

INTERVINO CON DIVERSOS PLANTEAMIENTOS LA DIP. JOVITA MORÍN 

FLORES, SOLICITANDO SE VOTE EL PUNTO DE ACUERDO EN ESTE 

MOMENTO. INTERVINO LA DIP. SONIA GONZÁLEZ QUINTANA, CON 

UNA MOCIÓN RESPECTO A LA VOTACIÓN DE LAS PROPUESTAS. FUE 

DESECHADA LA PROPUESTA DE QUE SE VOTE EN ESTE MOMENTO 

POR MAYORÍA DE 2 VOTOS A FAVOR Y 5 EN CONTRA.  EL 

PRESIDENTE TURNÓ EL PUNTO DE ACUERDO A LA COMISIÓN DE 

JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

EL DIP. JOSÉ ÁNGEL ALVARADO HERNÁNDEZ, INFORMÓ SOBRE EL 

CUMPLIMIENTO DEL EXHORTO QUE HICIERA ESTA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE A EFECTO DE QUE SE INVITARA AL SECRETARIO DE 

EDUCACIÓN ING. JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ TREVIÑO, Y A LA 

PRESIDENTA DE LA ASOCIACIÓN ESTATAL DE PADRES DE FAMILIA 

DRA. ADRIANA DÁVILA BENAVIDES. EN ESTA REUNIÓN 

INFORMARON SOBRE LAS LABORES DE RECONSTRUCCIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, ASÍ COMO  DE LOS COBROS DE 

CUOTAS ESCOLARES O APORTACIONES VOLUNTARIAS APLICADAS 

POR ALGUNAS ESCUELAS PARA EL INICIO DEL AÑO ESCOLAR 2010-

2011. EN DICHA REUNIÓN ALGUNOS DIPUTADOS ESTUVIERON 

PRESENTES, HACIENDO ALGUNOS SEÑALAMIENTOS, UNOS 

VERBALMENTE Y OTROS POR ESCRITO, LOS CUALES FUERON 

TURNADOS AL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, QUIEN SE 

COMPROMETIÓ A LA BREVEDAD RESOLVER LOS MISMOS.  

 

EN OTRO TEMA, LA DIP. JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ, 

PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO PARA QUE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE DE ESTE PODER LEGISLATIVO, ENVÍE UN ATENTO 

EXHORTO AL TITULAR DE LA EMPRESA PÚBLICA DESCENTRALIZADA 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, SR. EMILIO 

RANGEL WOODYARD, PARA QUE EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

CONDONE EL PAGO DEL SERVICIO DE AGUA Y DRENAJE A LA 

INSTITUCIÓN CÁRITAS DE MONTERREY, DURANTE LOS PRÓXIMOS 

SEIS MESES, DADA LA DIFÍCIL SITUACIÓN ECONÓMICA QUE 

ENFRENTA ACTUALMENTE. ASIMISMO, REMITA RESPETUOSO 

EXHORTO AL GERENTE DE LA DIVISIÓN DE LA ZONA GOLFO NORTE 

DE LA C.F.E., EVERARDO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, PARA QUE EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES CONDONE EL PAGO DEL SERVICIO DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA A DICHA INSTITUCIÓN POR LOS MOTIVOS 
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ANTES EXPUESTOS. ASÍ COMO TAMBIÉN ENVÍE UNA ATENTA 

COMUNICACIÓN AL TITULAR DE LA EMPRESA PRIVADA GAS 

NATURAL DE MÉXICO PARA RECOMENDARLE CONDONE EL SERVICIO 

DE GAS NATURAL A LA REFERIDA INSTITUCIÓN POR LOS MOTIVOS 

ANTES MENCIONADOS. LA DIP. JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ, 

SOLICITÓ SE VOTE EL PUNTO DE ACUERDO EN ESTE MOMENTO.  

INTERVINO LA DIP. SONIA GONZÁLEZ QUINTANA, SECUNDANDO LA 

PROPUESTA, SEÑALANDO QUE LE GUSTARÍA TAMBIÉN QUE SE 

REVOLVIERA UN EXHORTO QUE HICIERON HACE UNAS DOS 

SEMANAS AL GOBIERNO FEDERAL PARA QUE SE CONDONARA EL 

PAGO DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y GAS NATURAL A LAS FAMILIAS QUE 

RESULTARON AFECTADAS POR EL HURACÁN ALEX. INTERVINO EL 

DIP. HOMAR ALMAGUER SALAZAR  SECUNDANDO EL PUNTO DE 

ACUERDO, SEÑALANDO HACER EXTENSIVO ESTE EXHORTO,  

TENIENDO AQUÍ A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, A LA 

CIUDADANÍA EN GENERAL, VER LA FORMA CÓMO SE PUEDE APOYAR 

A CÁRITAS, PARA QUE SIGA HACIENDO ESA LABOR TAN 

IMPORTANTE DE AYUDAR AL PRÓJIMO.  FUE APROBADO EL QUE SE 

VOTE EN ESTE MOMENTO POR UNANIMIDAD. ASIMISMO, FUE 

APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 7 

VOTOS. ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS 

PARA TAL EFECTO.  

 

A CONTINUACIÓN SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA PARA LA 

PRÓXIMA SESIÓN CORRESPONDIENTE A LA APERTURA DEL PRIMER 

PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 

7 VOTOS. 

 

EL DIP. HOMAR ALMAGUER SALAZAR, FELICITÓ A LOS INTEGRANTES 

DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, POR SER LA ÚLTIMA SESIÓN QUE 

CELEBRAN. ASIMISMO, SOLICITO BRINDAR UN APLAUSO AL DIP. 

SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN, QUIEN FUNGIÓ COMO 

PRESIDENTE DE ESTE CONGRESO EN EL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. INTERVINO EL DIPUTADO PRESIDENTE 

SEÑALANDO QUE ES UN TRABAJO EN EQUIPO, UN TRABAJO DE TODA 

UNA COMPOSICIÓN PLURAL, DANDO LAS GRACIAS, SOLICITANDO 

SEA EXTENSIVO A TODOS LOS INTEGRANTES DE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE. ASIMISMO, INSTRUYÓ AL OFICIAL MAYOR AUXILIE A 

ESTA DIRECTIVA EN LA PREPARACIÓN DE LA LOGÍSTICA PARA LA 

PRÓXIMA SESIÓN SOLEMNE CORRESPONDIENTE A LA APERTURA DEL 

PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL SEGUNDO AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL, Y SE COORDINE CON LOS DEMÁS 
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ÓRGANOS DE SOPORTE TÉCNICO Y DE APOYO PARA LA REALIZACIÓN 

DE LA SESIÓN. ASIMISMO, SOLICITÓ A LOS DIPUTADOS ASISTIR A LA 

SESIÓN SOLEMNE CON TRAJE OSCURO, COMO LO ESTABLECE EL 

ARTÍCULO 154 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR. EL 

PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS DOCE HORAS CON 

DIEZ MINUTOS, CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN SOLEMNE A LAS 

ONCE HORAS. 

 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- 

DAMOS FE: 

 

 

 

C. PRESIDENTE: 

 

 

 

 

DIP. SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN 

 

 

 

 

DIP.  SECRETARIA:               DIP.  SECRETARIO: 
 

 

 

 

JOVITA MORÍN FLORES        JOSÉ ÁNGEL ALVARADO 

       HERNÁNDEZ  

 
 

 

 

ACTA NUM. 116-LXXII-DP-10.  

VIERNES 27 DE AGOSTO DE 2010.  
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ASUNTOS EN CARTERA 

VIERNES 27 DE AGOSTO DE 2010 

 
1. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. GABRIEL ALBERTO 

NAVARRO RODRÍGUEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE SANTA 

CATARINA, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE EL 

INFORME DE GESTIÓN DE AVANCES FINANCIEROS 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DEL AÑO 2010.- DE 

ENTERADO Y DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III 

DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 

2. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. JUAN MANUEL PÉREZ PORRÚA, 

JEFE DE LA UNIDAD DE POLÍTICA DE INGRESOS DE LA 

SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, MEDIANTE EL CUAL DA 

CONTESTACIÓN AL OFICIO 389/54/2010, MEDIANTE EL QUE SE LE 

EXHORTA A TOMAR MEDIDAS DE EMERGENCIA PARA REDUCIR EL 

PRECIO DEL DIESEL Y DE LAS AUTOPISTAS; ASÍ COMO SUSPENDER 

EL IETU HASTA SUPERAR LA CRISIS ECONÓMICA CON EL FIN DE 

EVITAR EL COLAPSO DEL SECTOR AUTOTRANSPORTE DE CARGA DE 

NUEVO LEÓN.- DE ENTERADO Y SE ANEXA AL ACUERDO 

ADMINISTRATIVO NÚM. 192  APROBADO EN FECHA 27 DE 

FEBRERO DE 2010; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE 

ESCRITO AL PROMOVENTE. 

 

3. OFICIO NO. CP2R1A.-254 SIGNADO POR EL SENADOR FRANCISCO 

ARROYO VIEYRA, VICEPRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN,  MEDIANTE EL 

CUAL DA CONTESTACIÓN AL OFICIO 0557/61/2010 RELATIVO A LA 

MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA 

LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN 

MATERIA DE SECUESTRO, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI 

DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DE LA 

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY DE 

LA POLICÍA FEDERAL, DE LA LEY FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES Y DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA 

NACIONAL DE SEGURIDAD.- DE ENTERADO Y SE ANEXA AL 

ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 240 APROBADO EN FECHA 8 

DE ABRIL DE 2010; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE 

ESCRITO AL PROMOVENTE. 
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4. OFICIO SE-326/2010 SIGNADO POR EL ING. JOSÉ ANTONIO 

GONZÁLEZ TREVIÑO, SECRETARIO DE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA 

CONTESTACIÓN AL OFICIO 0866/110/2010 EN EL CUAL SE LE 

EXHORTABA, A FIN DE QUE GIRE LAS INSTRUCCIONES NECESARIAS 

A LAS SOCIEDADES DE PADRES DE FAMILIA Y DIRECTIVOS DE LOS 

PLANTELES, PARA QUE SE SUSPENDA EL COBRO DE CUOTAS 

ESCOLARES ACORDADAS PARA EL CICLO ESCOLAR QUE INICIÓ EL 

23 DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO.- DE ENTERADO Y SE ANEXA AL 

ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 404 APROBADO EN FECHA 23 

DE JULIO DE 2010; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE 

ESCRITO AL PROMOVENTE. 

 

5. OFICIO NO. 871 SIGNADO POR EL LIC. JOSÉ LUIS CABAÑEZ LEAL, 

SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO, NUEVO 

LEÓN,   MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE EN LA DÉCIMA QUINTA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA, SE APROBÓ POR UNANIMIDAD, HACER 

DEL CONOCIMIENTO DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

LA AUSENCIA DEFINITIVA DEL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. 

EDELMIRO CAVAZOS LEAL, ASÍ MISMO SOLICITAN SE DEFINAN LOS 

TIEMPOS Y SU RUTA CRÍTICA EN ÉSTE CASO.- DE ENTERADO Y DE 

ACUERDO CON EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES. 

 

6. OFICIO DEE:001/2010 SIGNADO POR LA C. PROFRA. JOSEFINA 

ALEJANDRO FLORES, ENCARGADA DE LA DIRECCIÓN DE 

EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE LA SUBSECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN BÁSICA, DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN 

AL EXHORTO ENVIADO POR ESTA LEGISLATURA, PARA QUE EN EL 

USO DE SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES, CONSIDERE LA 

CREACIÓN DE UN PROGRAMA EDUCATIVO EN MATERIA DE 

PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN CIVIL, PARA SER IMPLEMENTADO EN 

LOS PLANTELES DE EDUCACIÓN BÁSICA EN LA ENTIDAD.- DE 

ENTERADO Y SE ANEXA AL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 

410 APROBADO EN FECHA 4 DE AGOSTO DE 2010; ASÍ MISMO 

REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE ESCRITO AL PROMOVENTE. 

 

7. OFICIO SA 351/2010 SIGNADO POR EL C. JUAN CARLOS RUÍZ 

GARCÍA, SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, 

NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL OFICIO 

569/64/2010 EN EL QUE SE EXHORTABA A LOS MUNICIPIOS DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, A FIN DE QUE FORTALEZCAN LOS 

PROGRAMAS Y ACCIONES DE ATENCIÓN DE LAS VÍCTIMAS DE 

VIOLENCIA FAMILIAR.- DE ENTERADO Y SE ANEXA AL ACUERDO 



 

7 
 

ADMINISTRATIVO NÚM. 251 APROBADO EN FECHA 12 DE ABRIL 

DE 2010; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE ESCRITO 

AL PROMOVENTE. 

 

8. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. LUIS GERARDO ISLAS 

GONZÁLEZ, OFICIAL MAYOR DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE 132 PROPUESTAS DE 

CANDIDATOS A INTEGRAR EL CUARTO PARLAMENTO DE JÓVENES 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.- DE ENTERADO Y DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN SE TURNA A LA COMISIÓN DE JUVENTUD. 

 


